
FORMATO DE SEGUIMIENTO

IOARR DE EMERGENCIA Y REPORTE EN EL BANCO 

DE INVERSIONES



I. Definición y objetivo.

II. Marco legal.

III. Funcionalidades

IV. Registro del Formato de seguimiento de IOARR de 
emergencia

V. Reporte de seguimiento de IOARR de emergencia

CONTENIDO



Es una herramienta de gestión

que permite el seguimiento a la

ejecución de las IOARR de

emergencia, en base a la

información registrada por la UEI

en el Banco de Inversiones.

Brindar información de la

situación actual de las IOARR de

emergencia en la fase de

ejecución.

¿Qué es el formato 
de seguimiento para 
IOARR de 
emergencia?

¿Cuál es el objetivo?

I. DEFINICIÓN Y OBJETIVO



RD N° 005-2020

Establecen disposiciones para la aprobación de inversiones en
Estado de Emergencia y aprueban Instructivo para el registro de
IOARR - Estado de Emergencia Nacional (COVID 19)

Artículo 4*

Numeral 4.2

✓ ¿Quién registra?

La Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI).

✓ ¿Qué se registra?

Información sobre la fase de ejecución de las IOARR en el
marco de emergencia.

✓ ¿Plazo de registro?

Las UEI deben informar mensualmente sobre el avance de la
ejecución de las IOARR de emergencia.

II. MARCO LEGAL

*El numeral 4.2 del artículo 4 de la Resolución Directoral N° 005-2020-EF/63.01, establece que las UEI deben informar mensualmente sobre el avance de la

ejecución de las IOARR a través de la plataforma que la DGPMI habilita para tal efecto, bajo responsabilidad directa del responsable de la UEI.



Transparencia en la información para un mejor

seguimiento a través del Reporte de seguimiento.

Muestra información de los procedimientos

de selección y contratos registrados en el

SEACE.

Registro de múltiples ET/DE según su descripción y estado

situacional que facilitara el seguimiento.

Diferentes opciones de modalidades de

ejecución: Administración directa e

indirecta para ET/DE y ejecución física.

III. FUNCIONALIDADES

Muestra el avance físico y financiero de

las inversiones (obra, bienes y/o

servicios).



SECCIONES DEL FORMATO DE SEGUIMIENTO PARA IOARR DE EMERGENCIA

Formato 8 y la 

actualización del 

Formato de 

seguimiento

UEI

Elaboración de ET/DEB

Modalidad de Ejecución

Tipo de Documento (ET/DE)

Estado Situacional

Comentarios

ET/DE I

ET /DE N

…

IV.REGISTRO DEL FORMATO DE SEGUIMIENTO

Programación Financiera

Programación Financiera 

actualizada

Programación Financiera 

anual

Ejecución FinancieraA Ejecución FísicaC

ET/DE II

Modalidad de Ejecución

Monto

Objeto 

Avance físico y el 

documento de sustento

Estado situacional

Comentarios

Inversión

Aprobado

OBRA

SERVICIO

…

BIENES

Información de la 

inversión
D

Avance de la ejecución de 

la Inversión (%)

Situación de la ejecución de 

la inversión

IMPORTANTE:
El registro del presente formato 

corresponde para las IOARR que 

no presentan F12-B.

En caso la IOARR de emergencia presenta Formato N°12-B, podrán dirigirse a la siguiente dirección electrónica bancodeinversiones@mef.gob.pe, para las consultas correspondientes. 

mailto:bancodeinversiones@mef.gob.pe


REGISTRO DEL FORMATO DE 

SEGUIMIENTO PARA

IOARR DE EMERGENCIA

A. SECCIÓN EJECUCIÓN FINANCIERA

B. SECCIÓN EXPEDIENTE TECNICO 

/DOCUMENTO EQUIVALENTE

C. SECCIÓN AVANCE FISICO

D. SECCIÓN INFORMACIÓN DE LA 

INVERSIÓN



INGRESO AL APLICATIVO DE REGISTRO DEL FORMATO DE SEGUIMIENTO PARA IOARR DE EMERGENCIA

1 El responsable de la UEI Ingresa con sus credenciales al Banco de Inversiones

1

1



INGRESO AL APLICATIVO DE REGISTRO DEL FORMATO DE SEGUIMIENTO PARA IOARR DE EMERGENCIA

2 Dar clic en Seguimiento.

Seleccionar “REGISTRO A LA EJECUCIÓN DE IOARR DE EMERGENCIA”3

2

3



INGRESO AL APLICATIVO DE REGISTRO PARA IOARR DE EMERGENCIA

4 Se listaran las Inversiones de Emergencia a cargo de la UEI.

Para empezar el registro dar clic           sobre la inversión a registrar o ingresando el código de la inversión5

4

5

5



IMPORTANTE:
El registro de la ejecución financiera es requisito previo

para el ingreso de información del avance físico.

UEI UEI

A. REGISTRO DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA

1 Seleccionar Ejecución financiera

1



A. REGISTRO DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA

2 Seleccionar el año de ejecución (2021).

Seleccionar la Unidad Ejecutora Presupuestal 3

2

3

IMPORTANTE:
En caso la entidad cuente con

mas de una unidad ejecutora,

deberá seccionar una de ellas

para iniciar el registro del avance

financiero.



I. Registro de la Ejecución Financiera
A. REGISTRO DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA (PROGRAMACIÓN FINANCIERA)

4 Registrar la programación financiera (mensual).

Seleccionar la opción guardar.5

IMPORTANTE:
Programar PIA/PIM asignado a nivel de

devengados mensuales de toda la inversión

(valorizaciones de obra, gastos de supervisión,

gestión del proyecto, etc.), es decir como se

estima gastar el presupuesto asignado en el

año. Se registra por única vez.

Para inversiones que no presenta PIA/PIM,

deberá registrar la programación financiera

actualizada.

4

5



I. Registro de la Ejecución Financiera
A. REGISTRO DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA (PROGRAMACIÓN FINANCIERA ACTUALIZADA)

4 Registrar la programación financiera actualizada y las reprogramaciones correspondientes.

Seleccionar la opción guardar.5

IMPORTANTE:
Se registran las reprogramaciones financieras

a nivel de devengados mensuales de toda la

inversión (valorizaciones de obra, gastos de

supervisión, gestión del proyecto, etc.) cada

vez que se requiera.

¿Qué puedo actualizar?

I. Reprogramación de saldos por ejecutar.

II. La programación de presupuesto

incorporado.

III. La programación del nuevo PIM, después

de efectuado un recorte presupuestal.

4

5



IMPORTANTE:
Programar el saldo de la inversión a nivel de

devengados de toda la inversión

(valorizaciones de obra, gastos de supervisión,

gestión del proyecto, etc.).

La visualización de los años de la

programación financiera (anual), se encuentra

vinculados a los plazos de la programación de

ejecución de la inversión registrados en el

Formato N° 08-C

A. REGISTRO DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA (PROGRAMACIÓN FINANCIERA ANUAL)

6 Registrar la programación financiera anual.

Seleccionar la opción guardar.7

6

7



REGISTRO DEL FORMATO DE 

SEGUIMIENTO PARA

IOARR DE EMERGENCIA

A. SECCIÓN EJECUCIÓN FINANCIERA

B. SECCIÓN EXPEDIENTE TECNICO 

/DOCUMENTO EQUIVALENTE

C. SECCIÓN AVANCE FISICO

D. SECCIÓN INFORMACIÓN DE LA 

INVERSIÓN



Seleccionar “EXPEDIENTE TÉCNICO/DOCUMENTO EQUIVALENTE”.

Dar clic en                para generar ET/DE.

2

B. REGISTRO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO / DOCUMENTO EQUIVALENTE

1

2

1



4

Completar la información en cada sección (Descripción, modalidad de ejecución y tipo de documento)

Agregar periodo 

Seleccionar el estado situacional del ET/ DE

Adjuntar documento de sustento del estado situacional del ET/DE

Describir un breve comentario 

Seleccionar “agregar avance y guardar”

3

3

5

6

7

8

3
3

4 5 6

7

8

B. REGISTRO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO / DOCUMENTO EQUIVALENTE



Se mostrará un mensaje indicando “Operación Exitosa”.

Finalmente, se visualiza el ET/DE registrado correctamente.

9

9

10

10

B. REGISTRO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO / DOCUMENTO EQUIVALENTE



B. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO / DOCUMENTO EQUIVALENTE

Las UEI deben actualizar mensualmente sobre el avance de la ejecución de las IOARR de

emergencia, conforme a los plazos señalados en la RD N° 005-20201

Evaluar y dar clic en           para realizar la actualización de los registros del ET/ DE1

1

1Establecen disposiciones para la aprobación de inversiones en Estado de Emergencia y aprueban Instructivo para el registro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional (COVID 19)

4.2 Las UEI deben informar mensualmente sobre el avance de la ejecución de las IOARR a través de la plataforma que la DGPMI habilita para tal efecto, bajo responsabilidad directa del 

responsable de la UEI.



2 Agregar periodo, seleccionar el estado situacional del ET/ DE y adjuntar documento de sustento del estado 

situacional del ET/DE

Describir un breve comentario 

Seleccionar  “agregar avance y guardar”

Se visualizara los registros de los periodos registrados

3

4

5

2

3

2 2

4

5

B. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO / DOCUMENTO EQUIVALENTE



REGISTRO DEL FORMATO DE 

SEGUIMIENTO PARA

IOARR DE EMERGENCIA

A. SECCIÓN EJECUCIÓN FINANCIERA

B. SECCIÓN EXPEDIENTE TECNICO 

/DOCUMENTO EQUIVALENTE

C. SECCIÓN AVANCE FISICO

D. SECCIÓN INFORMACIÓN DE LA 

INVERSIÓN



C. REGISTRO DE EJECUCIÓN FÍSICA

1

2

El responsable de la UEI deberá seleccionar la pestaña “AVANCE FISICO”.

Presionar la opción                 para iniciar registro de avance físico.

2

1

UEIUEI



C. REGISTRO DE EJECUCIÓN FÍSICA

3

4

En la siguiente ventana deberá completar los campos solicitados como descripción (el identificador del 

seguimiento).

Seleccionar la modalidad de ejecución (Administración Directa o Indirecta)

Seleccionar el tipo de objeto (Obras, Bienes o Servicio)

3

4

5

5



C. REGISTRO DE EJECUCIÓN FÍSICA

6

7

Ingresar el Monto del contrato o monto de ejecución

Ingresar el periodo (año y mes) y dar clic en para adjuntar el documento de sustento (para obras

corresponde el resumen de la valorización de obra y para bienes y servicios el informe técnico o conformidad)

Seleccione el documento (pdf) desde su ordenador y adjuntar dando clic en

Para el caso de obras, el aplicativo habilitará el avance físico programado en porcentaje (%) y Monto (S/).

6

7

8

8

9

9



C. REGISTRO DE EJECUCIÓN FÍSICA

Seleccionar el estado situacional de la lista desplegable, dar clic en 

Podrá agregar un breve comentario relacionado al periodo de ejecución.

Para guardar la información registrada, presionar

Asimismo, podrá cancelar el registro, de corresponder, presionando  

10

10

11

11

12

13

12

11

13



C. REGISTRO DE EJECUCIÓN FÍSICA

Para descargar el documento de sustento del avance físico, dar clic en            .

Para editar el periodo registrado, seleccione 

De corresponder, podrá eliminar el registro dando clic en

14

15

16

11

13

Editar14
15

16



C. REGISTRO DE EJECUCIÓN FÍSICA

Consideraciones a tener en cuenta para adjuntar el resumen de valorización/Informe de avance:

El resumen de la valorización (Una página; el mismo que deberá ser en formato PDF, con un tamaño menor a 

5MB)

El monto de la

valorización acumulada

sin aplicar

amortizaciones de

adelanto, ni los

reajustes.



REGISTRO DEL FORMATO DE 

SEGUIMIENTO PARA

IOARR DE EMERGENCIA

A. SECCIÓN EJECUCIÓN FINANCIERA

B. SECCIÓN EXPEDIENTE TECNICO 

/DOCUMENTO EQUIVALENTE

C. SECCIÓN AVANCE FISICO

D. SECCIÓN INFORMACIÓN DE LA 

INVERSIÓN



UEI

D. REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LA INVERSIÓN

1 Seleccionar “Información de la inversión”

1



Ingresar el avance de la ejecución de la inversión (%).

Describir la situación de la ejecución de la inversión.

Dar clic en            para guardar la información registrada.

IMPORTANTE:
Avance de la Ejecución de la

Inversión: Se debe registrar el

porcentaje (%) de avance, la

cual se refiere a las tareas y

acciones que se desarrollan en

los productos y componentes de

la inversión en la Fase de

Ejecución.

D. REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LA INVERSIÓN

2

3

2

3

4

4



REPORTE DEL FORMATO DE 

SEGUIMIENTO PARA

IOARR DE EMERGENCIA



Es una herramienta de seguimiento de acceso público que brinda información consolidada de la

inversión en fase de ejecución, así como el avance físico y financiero y situación asociados a la

inversión. Cabe mencionar que la información es registrada por la UEI.

V.REPORTE DEL FORMATO DE SEGUIMIENTO



Buscar en el navegador “aplicaciones

informáticas MEF”. Luego, ingresar en la

primera opción resultante.

1

2 Presionar la opción “Sistema de

Seguimiento de Inversiones (SSI)”

1

2

ACCESO AL REPORTE



ACCESO AL REPORTE

3

4

Para acceder al Reporte, se debe ingresar al SSI

Dar clic en el icono verde

3

4



ESTRUCTURA DEL REPORTE

Botones de acceso rápido

▪ Expediente Técnico/Documento 

Equivalente

▪ Avance Físico

▪ Formato N° 12-B

▪ Contrataciones

▪ Infobras

1. Información General de la Inversión

2. Ejecución de la Inversión 

a)Fechas de la ejecución física y 

Avance de la ejecución de inversión

b)Variaciones del Costo Actualizado

c)Situación de la inversión

1

2
a

b

c



ESTRUCTURA DEL REPORTE

3

b

c

a

3. Ejecución financiera 

a)Avance financiero acumulado de la 

inversión

b)Histórico del devengado de la 

inversión

c)Avance financiero de la inversión  

2021

d)Programación financiera acumulada

e)Ejecución financiero 2021

Enlaces de interés

▪ Transparencia Económica

▪ Formato N° 08

▪ SSI

e

d



BOTONES DE ACCESO RÁPIDO

A. EXPEDIENTE TÉCNICO/DOCUMENTO EQUIVALENTE

Expediente 

Técnico o 

Documento 

Equivalente

Brinda información actualizada de la situación y estado de la elaboración de ET/DE.



BOTONES DE ACCESO RÁPIDO

Ejecución física

B. EJECUCIÓN FÍSICA

Brinda información actualizada del avance físico por modalidad de ejecución, objeto contractual y

situación. Asimismo, permite descargar las valorizaciones o informe de avance registrado por la UEI.



BOTONES DE ACCESO RÁPIDO

Contrataciones

C. CONTRATACIONES
Muestra los procedimientos de selección vinculados a la inversión, asimismo, permite el acceso a

medios de verificación (contratos), facilitando el seguimiento en la fase de ejecución.



Muchas gracias.


